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N o h a y cosa mas fácil que imponer contribu-
ciones á los pueblos ó clases del estado para sa-
lir de apuros ; pero t a m p o c o la hay mas difícil* 
si ha de executarse con el acierto * exactitud é 
igualdad que corresponde según la ley fundamen-
tal de la monarquía. E n una hora ó momento se 
decreta el pago de los millones que se neces i-
tan ; pero en el mismo tiempo se pronuncia un 
fa l lo el mas ominoso á la prosperidad de la n a -
ción y el mas perjudicial á la causa pública , si 
la imprevisión de las circunstancias y de los re-
sultados , el poco tino en la elección de las bases 
y de los principios , y el error de cálculos no 
bien digeridos han precipitado tan importante ope-
ración , que debia ser el fruto de largas m e d i -
taciones , y de la mas profunda y exácta c o m -
binación. 

N a d i e disputará á las C ó r t e s d e 1820 y 1821 
su sabiduría é ilustración , su zelo incansable en 
promover la felicidad pública , y los apreciables 
frutos de sus trabajos y de sus tareas ; pero hu-
biera sido de desear que hubiesen a p l i c a d o una 
m a n o mas detenida en muchos puntos , para 110 
dejar á los pueblos y á los c iudadanos de varias 
triases motivos fundados de resent imientos , y unos 



perjuicios muy transcendentales que podrían haber-

se precabido. 
El sistema de contribuciones ha sido s i e m -

pre arduo y del icado en cualquiera nación y e a 
cualquiera crisis ; pero en la actual de España 
exigía mas meditación , para hacerlo mas c o n -
forme á la opinion y á la costumbre , y menos 
perjudicial al principal interés de unos pueblos, 
que á pesar de su entusiasmo por un orden d e 
cosas que los debe hacer felices , no pueden m i -
rar con indiferencia novedades demasiado e x t r a -
ñas y sensibles , c u y a necesidad ni se ha d e -
mostrado , ni será j a m á s combinable con la po-
lítica. 

La alteración sola de los diez n o s , que d e -
beiia haberse hecho con mas pulso , ha ocas io-
nado un trastorno en el sistema e c o n ó m i c o de 
la nac ión , cuyas consecuencias no pueden c a l c a -
la rse ; y al paso que ha d a d o margen á imposi-
ci< ues inusitadas y duras , ha dejado poco a t e n -
dida uaa de las pti nádales obligaciones del es ta-
do , y casi obstruido el camino para la r e f o r m a 
y remedio de estos males. 

La nación contaba en los diezmos con gran-
des recursos que la costumbre y la religiosidad 
de los pueblos hacían insensibles , al t iempo mis-
mo que suministraban fondos ^ si no capaces por 
sí solos , á lo menos considerablemente impor-
tantes para llenar un deber , el primero y mas 
atendible en un estado cató l ico , cual es el sos-
ten y decoro del c lero y del cul to de la Reli-
gión. Pero disminuidos los diezmos , y desacre-
d i u d o s en el concepto de los pueblos , ni r in-
den lo que debían para mantener al cul to y á 
sus ministros, ni es fácil hallar medios de a c a -
llar los clamores que ocasionan tantos sacrificios 



.ComO han debida subrogarse para cnbrir su falta. 
Aun si se hubiera minorado el pftjgo de los 

-diezmos sin destruir las impresiones favorables de 
los fieles ác ia un gravamen , que al fin han ce-

rnido que sufrir , no habrían sido tan mezquinos 
y fatales los resultados de aquella operacion ; f e -
r o ba^o la complicación de ideas y de circutiS-

• t a n d a s que han cual i f icado su diminución , es 
menos posible que alcancen para sostener al clé-
r o y cu l to , y son mas impotentes p a j a soportar 
la enorme contribución de tieinta millones qUe 

-se les ha impuesto. 
Se ha querido ilustrar al pueblo sin necesidad 

:ni oportunidad sobre un punto , en que tanto c o n -
•venia su mas séi.cilio convencimiento a c e i c a de 
un deber costoso , á c u y o cumplimiento se le 
ha obl igado no obstante á pesar de su i lustra-
ción , no ya- por una máxima' de Religión y dfe 
virtud , identificada antes con sus sentimientos y 
opiniones , sino por ideas mecamente p o l í t i c a s , á 

•que tanto se desiste ¿ el interés individual , y en 
que encuentra tantos recursos para dificultar su 
execucion , y tantos motivos para promover cues-
tiones , y combinar tal vez aprehendidos derechos 

: const i tuc ionales ' con í u s resistencias al apronto dfe 
lo que se le exige. 1 i .•!•»• 

•Si el pago de los d i e z m o s ' n o era uh a - o H le-
gación natural , divina , ni eclesiástica «, c o m o se 
ha procurado inducir en los ánimos de los fieles, 
debería haberse abolido enteramente * substituyen^ 

. d o otrosí ! iuedíoS i» eta que con mas igualdad po«-
í l í t i c a ' d e los pueblos estubiese 'c i frada la decente 
-manutención del t l e r o ' y cul to V'perti'querfcf q u t 
por un d e b e r , que se conceptuó puramente^ c iv i l , 
quede g r a v a d a exclusivamente kufta clase del esta-

ba 'Cpi)c elremedio1 ' d ieamb f qüe **¡jta cOi/ih^ih 
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y a con exáctitud , es una de aquellas teoría*, 
que no se ajustan bien ni con las pasiones de 
los hombres , ni con los convencimientos pract icas 
de la experiencia. 

Demasiado ha demostrado esta que el medio 
diezmo y primicia , designados por las Córtes f 

no han llenado sus cá lculos , ni han correspon-
dido al producto que se esperaba , y en sus con-
secuencias se están y a tocando los perjuicios 
del clero , y la mas absoluta imposibilidad d e 
satisfacer una contribución , con que las C ó r t e s 
contaron para cubrir en parte el presupuesto d e 
los gastos públicos. 

Males son estos tan ciertos , c o m o dignos d e 
l lorar , pero de que debemos y a prescindir por 
la imposibilidad de su remedio , y porque á pe-
s t de todo no son el objeto de la cuestión p r e -
s ó t e , ni influyen precisamente en sus resulta-
das. Este subsidio ó contribución adolece aun d e 
otros defectos muy graves , que por sí solos no 
pueden meaos de llamar nuestra atención , y su-
j e t a r s e al juicio público. 

La naturaleza é incidentes de esta carga , e l 
estado á que se ha reducido al c lero , y las c ir-
cunstancias de los tiempos eran otras tantas ideas 
qu? debieron considerarse mas , y que por su 
desatención ú olvido la han hecho ruinosa , in-

yusta y anticonstitucional : de consiguiente nun-
c a debió imponerse esta contribución , y ya im-
puesta , es indispensable ó suprimirla , ó inode-
j a r l a mucho , si el c lero y cul to han de subsistir. 

Procuraré demostrar polít icamente estos dos 
punios , sin que por ello sea visto que preten-
da el que sea desobedecido en lo mas m í -
nimo un decreto de las Córtes , en que encuen-
U o na.vjwfcuHe ,«rrore$ é, inconvenientes, , que á 
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t o d o c iudadano es l ícito inculcar con decoro pa-
ra su legal remedio. 

E s innegable que el subsidio de treinta m i -
llones , impuesto por las Córtes sobre la masa g e -
neral de diezmos y primicias , es una c o n t r i b u -
ción meramente civil ; que no depende de dispo-
siciones eclesiásticas , y que ninguna relación tie-
ne con el breve de su Santidad de 16 de A b r i l 
d e 1 8 1 7 . D e otro modo no se habría tocado en 
l a riqueza territorial del c lero , ni se habría v a - . 
r iado el sistema decimal , ni menos se habrían su-
j e t a d o la distribución y exáccion de este subsi-
dio y el Conocimiento inmediato de todos sus i n -
cidentes á la autoridad civil. 

E s pues una contribución nueva impuesta al 
c*ero , muy diferente del subsidio anterior , é i n -
comparablemente mas gravosa ; porque reducidos 
el d iezmo y la primicia á su mitad , privado e l 
c lero y las fábricas de sus bienes propios , recarga-
da la masa decimal con el abono de las pensio-
nes que antes gravaban sobre los grandes partí* 
cipes , y disminuidos sus productos en r a z ó n 
del c o m b a t e á las opiniones religiosas que af ianza-
ban su e x a c t o pago , se exige al c lero una cu > 
ta . que siempre fue exorbitante , sin que se le ha-
y a indemnizado de unas pérdidas , que tanto han 
hecho variar su situación , reduciéndolo casi á U 
mendic idad. 

C o n t i i b u c i o n nueva , s í , pero extraña , que 
g r a v a n d o solo sobre los estipendios del c u l t o pú-
b l ico , hace tributaria al estado la sustentación 
de sus ministros , aunque costeada á expensas d e 
otra contr ibución civi l , que se ha ex ig ido por 
la nación á la clase agrícola para el cumplimien-
t o de uno de sus deberes religiosos y políticos. 
A s i es , que los ministros del cu l to se han re-



c o n o c i i o c o m o funcionarios: públ icos .que el esta-
d o debe sostener , y que para h a c e r l o con mas 
decoro y seguridad ha destinado á este fin la 
contribución del medio d i e z m ó y p r i m i c i a , e x i -
giJa á los labradores en c a m b i o de otra terr i -
torial , de que les, ha absuelto. , 

Importa mucho no dejarse sorprender ni a lu-
cinar sobre e n e p i n t o p i r a discurrir c o n e x á c -
titud. Si la clase agrie AI no se cree que c o n t r i -
buya verdaderamente al estado p i a n d o el d i e z -
m o y la primicia , se ignora por qué t í tulo se le 
obliga á este. sacrificio en el actual estado pol í -
tico de la nación * y no se a l c a i z i co¡n >,hayan; 
dejado de infringirse los artículos á y 339 de l a 
Constitución de la monarquía en no gravar á una 
cl ise tan rica en proporción á sus facultades c o n 
las contribuciones públicas. 

Los diezmos pues y primicias son precisamen-
te un género de contribución directa con que 
cuenta el estado para llenar una d e sus mas ne-
cesarias obl igac iones; y por lo tanto ha sido m u y 
justo exiinir de otras á dicha clase , y tratar la 
en alguna de ellas con mucha consideración. L é a -
se el decreto de las C o r t e s acerca de la con-
triSucion de 150 millones sobre los predios rús-
ticos , y sé verán marcados los resultados d e es-
ta doct i ina. 

E n su consecuencia debe inferirse , que el 
clero , mantenido á costa del estado , y l ibran-
do su subsistencia en los diezmos y primicias c o -
m<> en fondos verdaderamente públicos ( aunque' 
áplicados exclusivamente á ella por una conside-
ración c'i^na de Ta religiosidad del C o n g r e s o es-
panol ) nó 'ha debido ser g r a v a d o con el subsi-
dia ó contribución directa que se le exige c o m o 
t a i , y jjKg bolos sus estipendios decimales que el 



mismo estado le suministra. 
Consecuencia recta , que está reconocida en 

los sistemas políticos ó económicos d e otras na-
ciones , y que al parecer han canonizado aun en 
sus decretos nuestras C ó r t e s , cuando absuelven de 
toda directa contribución á los m i l i t a r e s , e m p l e a -
d o s civiles , y demás funcionarios p ú b l i c o s , que se 
mantienen á expensas del e s t a d o , y con los c a u d a -
les y fondos que rinden los pueblos para cubrir 
estas y otras cargas precisas de la nación. 

A c a s o querrá objetarse la inconstitucionalidad 
de una doctr ina que exonera al c lero de todo g r a -
vamen c iv i l , y contrar ía al parecer á la igual-
dad apetecida en todos los c iudadanos por la Cons-
titución en el pago de c o n t r i b u c i o n e s ; pero l a 
misma debería alegarse contra el art. 104 de la l ey 
constitutiva del e jército , y contra el decreto de 
las C ó r t e s de 6 de N o v i e m b r e de 1 8 2 0 , por los 
quales deben tener los militares un sueldo fijo 
sin algún descuento ; c o m o también contra el 
art ículo 14 del decreto sexto de 29 de Junio de 
1821 , que trata del derecho de patentes , en 
que se absuelve á todo empleado ó funcionario 
públ ico , mantenido por el e s t a d o , de este de-
recho c o n t r i b u c i o n a l , único directo que se impo-
ne á la industria en general , á que correspoaden 
sus destinos. 

V e r d a d es , que á muchos empleados civi les 
( c u y o s sueldos llegan ó pasan de 6 9 reales) se 
ha continuado cierto género de exáccion ó des-
cuento , adoptado por aquel d e c r e t o , para sufra-
gar en parte al pago d e los cesantes , y en sub-
rogación á la l ey del máximum , que se abolió; 
p e r o n a d a se ex ige ni descuenta á aquellos que 
no perciben la d icha cuota por sus e m p l e o s , y 
d e consiguiente que ex imidos aun estos del d e -
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IO 
recho de patentes , en nada contribuyen directa-
mente para el estado bajo qualquier concepto. 

Sin e m b a r g o , este descuento de los demás no 
es otra cosa "que una especie de pensión de los 
empleos en favor de los que antes los obtenían 
y existen , ó una reducción equivalente de sus 
dotaciones según la actual decadencia de la n a -
ción. Asi es , que subsistiendo la ley del MÁXI-
MUM , no se habría g r a v a d o , ni se g r a v a i á en 
su c a s o , á todos aquellos empleados , que no 
excediendo sus sueldos de cierta cuota , disfrutasen 
6 disfruten solo del que corresponda á sus desdó-
nos , según lo permitan los fondos ó rentas del 
estado , y sin perjuicio de su decente y respec-
tiva dotacion en las circunstancias de estos 
tiempos. 

N o es pues una verdadera contribución c o m o 
lo son aquellas con que los ciudadanos c o i . c n ren 
a l sosten de las cargas públicas en proporcion 
d e sus facultades , sino una diminución de la 
riqueza ó utilidad particular de los empleados en 
razón de la que sufren en las respectivas suyas 
las demás clases del estado , y por la que se 
aminora la de este , y se le imposibilita para 
ser mas generoso con aquellos ; sin que por eso 
se absuelva á dichas clases de las contr ibucio-
nes , que les tocan. 

De otro modo deberían estos empleados con-
t r i b u i r , qualquiera que fuese su s u e l d o , en pro-
porcion á lo que se exige á los demás c i u d a -
danos según la clase ó utilidades , y a reducidas, 
d e su riquéza ó industria ; y en este concepto 
aun al empleado que disfrutase el sueldo por 
exemplo de 83 reales , no solo se descontarían 
So en razón del uno por i o o que se le asigna, 
sino que despues debería pagar de los 7920 



11 
reales que le quedan líquidos por su dotacion, 
igual cuota siquiera á la que pagan por sus pa-
tentes ¡numerables c iudadanos , que en fuerza de 
las circunstancias generales de la nación solo 
cuentan y a con la misma ó menos riqueza útil 
para mantenerse. 

Observese ademas que este descuento se hace 
solamente á dichos empleados en actividad , y 
de ningún modo á los cesantes según el tenor de 
aquel decreto , á pesar de que muchos de estos 
disfrutan sueldos q u e , aunque reducidos según su 
c lase , exceden á la multitud de otros que s u -

- fren el descuento. Prueba clarísima de que todos 
se han nivelado bajo aquel término ó cuota que 
según su servicio y las actuales fuerzas del es-
t a d o deben percibir ; y de que ninguno se ha 

• sugetado justamente á qualquiera de aquellas con-
tribuciones directas que los ciudadanos de c ier-
tas clases deben pagar en proporcion de sus ha-
beres , rentas , ó utilidades para subvenir á los 
gastos públicos. 

N o deben á la verdad confundirse las clases, 
que el estado mantiene porque le sirven , con las 
d e m á s que trabajan para sí , y concurren con 

- un servicio pecuniario ó equivalente para soste-
ner á aquellas. T o d o s deben contribuir en bene-

- f i c i o de la n a c i ó n , pero de diferente m o d o ; eL 
militar , el empleado , el J u e z , y cualquiera otro 
funcionario público , c u y o s destinos no son pro-
duct ivos de una riqueza física , sacrifican su v i -
da , su talento , sus desvelos y su ocupacion al 
bien general del estado y de la sociedad , e m -
pleándose en su defensa exterior , en la adminis-
tración de la justicia , y en el gobierno políti-

• c o y e c o n ó m i c o , mientras que las demás clases 
¿que producen y adquieren los elementos de la 



subsistencia corporal , prestan al mismo estado 
los servicios de que son capaces , contr ibuyendo 
con aquellos para su sosten. 

Este es el grande orden de la economía so-
cial , por el que todos concurren al bien estar 
y felicidad pública , aunque no todos l e o frecen 
sacrificios pecuniarios , de que no son suscepti-
bles sus destinos , c o m o dotados del fondo c o -
mún según sus alcances y el mérito de ellos , y 
para el solo fin de que sirvan y contr ibuyan al 
estado en los diferentes ramos políticos que a q u e -
lla exige. Asi que , ni la Constitución » ni la equi-
dad y justicia públicas , que son t o d o el c o m p e n -
dio y resultados de sus leyes , han podido contra-
riar las decisiones de las Cortes en los citados a r -
tículos ó párrafos de sus decretos , ni por pariedad 
de razón y caso la esencion del c lero ó masa d e -
cimal d e los 30 millones de contribución. 

T o d a excepción en un gobierno libre es in-
disputablemente odiosa y anticonstitucional ; pero 
el que ciertas clases no productivas , que prestan 
al estado un servicio tan act ivo c o m o indispen-
sable , dejen de contribuir pecuniariamente c u a n -
do las demás lo executan para que ellas se sos-
tengan , no es e x c e p c i ó n , no * sino una con-
secuencia necesaria y justa de la naturaleza de 
la sociedad , y un resultado que está en el o r -
den de las cosas. Redúzcanse , si necesario fuere, 
sus dotaciones y sueldos á lo preciso para que pue-
dan ejercer sus destinos con decoro ; pero nunca 
será infringir la Constitución con una excepc ión 
odiosa el que degen de contribuir. 

L o sería , sí , pero de un modo tan estraño, 
c o m o perjudicial al c lero y á las ig les ias , si e x í -
n iendo absolutamente á los militares y otros em-
pleados c iv i les , y casi del todo por lo menos á los 



d e m á s funcionarios públicos mantenidos por el es-
tado , se gravase á los ministros del culto , y aun 
al santuario mismo en que se ejerce , á pesar de ser 
sostenidos también á expensas d e las c o n t r i b u -
ciones civiles de la nación , y de estar consagra-
dos á un servicio público , tan eminentemente 
noble é interesante , que siendo espiritual y d i -
vino , no deja d e ser a l tamente polít ico en un es-
t a d o , que tiene admitida y reconocida por úni-
c a verdadera la Religión catól ica , y garantida 
solemnemente su profesion y ejercicio exclusivo 
en su Constitución política. 

A l fin si la dotacion consignada al c lero y 
cul to fuese p i n g ü e , ó c a p á z de sufragar para una 
carga ó contr ibución civi l sin perjuicio de su pre-
cisa congrua , sería mas cohonestable su i nposi-
cion ; aunque nunca se justificaría bajo un pre-
texto , que no la hace extensiva en realidad á 
tantos funcionarios públicos , c u y o s sueldos y do-
taciones , sin descuento ó con él , son siempre 
crec idas , y capaces de suministrarles su mas d e -
cente manutención. 

Pero por desgracia del c lero se halla reducida su 
dotacion según el plan adoptado á una cuota , que 
no siendo ciertamente excesiva , tampoco a lcanza 
para su mas moderada y mezquina sustentación: 
d e consiguiente la carga del subsidio.no le es apli-
cable , y viene á pesar , no tanto sobre las personas, 
c u a n t o sobre el cul to mismo , c u y a insubsisten-
cia y perjuicios e s t í n en razón directa de la in-
congruidad de sus ministros y de las fábricas de 
las iglesias. 

Las C ó r t e s han señalado para mantener al 
c l e r o y c u l t o los productos del medio d i e z m o 
y primicia , va lorados ó regulados en 320 mil lo-
ues c o n c o r t a diferencia , cuando la comisión 
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eclesiástica , que ha tratado en su plan de dis-
minuir considerablemente al c lero , y de d o t a r -
lo parcamente y con la moderación que exigen 
las circunstancias y calamidades de estos t i e m -
pos , necesita de 420 millones y a lgo mas para 
llenar las cuotas ó consignaciones que designa á 
sus individuos. Grande pues debe ser la impro-
porcion del fondo destinado para mantener aun 
mezquinamente al numeroso clero actual , y d e -
masiadas por lo mismo su escasez é insuficiencia 
para realizarlo. Están y a harto vulgarizadas por 
la prensa esta demostración y sus pruebas para 
que nos detengamos á inculcarlas . 

Además las Cortes no pensaron seguramente 
en dejar sobrado al c lero ; antes bien descon-
fiaron de que el medio diezmo y primicia pudiesen 
sufragar á su decente y moderada congrua. A s i 
es , que en el artículo 7 de su segundo decreto 
d e 29 de Junio último previnieron para algunos 
obispados un medio supletorio en la reservación 
de fincas , que el Gobierno en cierto modo ha 
generalizado por sus convencimientos p r á c t i -
c o s , sin que las Cortes extraordinarias des-
pues de muchas y acaloradas discusiones lo ha-
y a n c o n t r a t a d o . Si pues la dotacicn del c lero y 
cul to es tan escasa , y costeada de las rentas ó 
caudales públicos para atender á esta obligación 

recisa del estado , ni es susceptible de c o n t i i -
ucion , ni esta jamás debió imponérsele. 

Pero ¿han val ido ó debido valer el m e d i o 
diezmo y primicia les 320 millones en que se 
graduaron ? ¿ Han g r a v a d o ó gravan los 30 mi-
llones del subsidio sobre el valor total de los 
diezmos y primicias ? Estas son cuestiones en que 
demostrándose mas y mas la nulidad é inconve-
nientes de-esta contribución, se acreditará y a , que 



- 6 debe suprimirse , ó moderarse notablemente si 
el c lero y cul to han de subsistir. 

Y o no haré mérito del producto material que 
han rendido los diezmos en un año tan esca»-
so , porque los accidentes del tiempo solo deben 
acc identalmente influir en la substancia y e f e c -
tos de la cuestión ; y aunque por solo este c o n -
c e p t o debería el c lero eximirse en este año eccn 

•nómico del todo ó parte de su contribución , no 
es á propósito para resolver por principios lo que 
tanto importa. T a m p o c o insistiré en la baja d e 
aquel producto , que es consiguiente al contraste 
.de las opiniones , porque su prueba no es sen-
sible á quien resista á su convencimiento. 

Apelaré únicamente á las bases , y á la na-
turaleza de los decretos que han autorizado y 
cual i f icado aquella contribución , para demostrar 
que el medio d iezmo y primicia han debido va-
ler poco mas de la tercera parte de dicha suma , y 
que aun los 30 millones del subsidio se han i m -
puesto sobre una cuota líquida , en mucho infe-
r ior á esta. N o formaré cuentas y cá lcu los abul-
tados ; seré por el contrario condescendiente , f 
á veces con e x c e s o , para asegurar á todas l u c e ! 
los convencimientos que pretendo. 

L a s Córtes ó sus comisionados de hacienda 
no tenían ot ias bases para estimar con ac ierto 
en 320 millones el importe de los diezmos y 
primicias que moderaron , sino el valor de aque-
llos en los años anteriores. Pero bien fuese el 
producto del noveno , ó bien cualquiera o t i o p r e -
supuesto ó liquidación que se a d o p t a s e n , p r o c e -
dentes de sus rendimientos ó ingresos en tesore-
ría en el quinquenio últ imo ajustado , se resen-
tían sin duda de un vicio enorme c o m o bases de 
aquella graduación , y no pudieron menos de pro-. 

S 



ducir un resultado incierto „ y s u m a m e n t e e x á -
g e r a d o . . . . 

Los frutos decimales d e t o d o g e n e r o rindie-
ron al estado y á los partícipes en razón d e sus 
precios en aquel quinquenio ; y siendo estos en 
general y por año común doble m a y o r e s c u a n d o 
menos de los que tenían en 29 de Junio ulti-
m o , tienen ahora , y tendrán por m u c h o t iem-
po , es c laro que la base equivocada d e su v a -
lor resultante debía en su c a s o influir en el e r -
ror de cá lculo » con que se graduasen en 320 
millones unos diezmos y primicias , que b a j o aque-
l l a suposición solo podrían valer c u a n d o mas 160. 

T a n cierto es , que el valor que tuvieron a n -
tes los diezmos es ya imaginado en unas épocas* 
en que la falta del numerario y otras c ircuns-
tancias del comercio han h e c h o estimar en poco 
aquellos frutos ^ c u y o s precios 110 se han a l z a - ' 
d o , ni se alzarán aun á pesar de la fatal c o - -
secha del año antecedente , con especialidad si 
lá próxima que se espera no induce un presti-
gio , que haga temer su esterilidad , d e que de--
penda en su caso la ruina de los labradores y 
del clero. Asi que cualquiera de aquellas bases, 
aplicada para regular el actual va lor de l medio 
diezmo y primicia , debería ser tan viciosa , c o -
m o erroneo y exorbitante su resultado. 

Pero i será de creer que se adoptase aun este 
medio para formar el dicho c á l c u l o ? N o hay mas: 

que examinar lo que han producido los ramos del 
noveno , excusado , y tercias que ha percibido la 
nación , y podra inferirse lo que convenga. O i g a -
mos á un individuo de la comision , e l Señor Sier- • 
ra Pambley , en la sesión de Córtes del 21 de M a - • 
y o de i t i i1 , cuando se discutía el art iculo d e l " 
proyecto sulue d i e z m o * 



E s t e Sr. Diputado ( c u y o s conocimientos y 
noticias en el ramo de Hacienda son indispu-
tables ) despues de haber asegurado que el nove-
no , excusado y tercias reales ascendían á c u a -
tro novenas partes del total producto d e los d iez-
mos , expresó que aunque estos ramos habían 
val ido de 62 á 64 millones en el espacio de 
m u c h o s años , en el día y por la baja de precios 
en los frutos decimales apenas podían llegar á 
30. Sin duda tenia muy presente este d igno Di-
putado lo que las Córtes mismas habían d e c l a -
r a d o tan solemnemente en su decreto de 6 d e 
N o v i e m b r e de 1 8 2 0 , designando las rentas d e -
c imales c o m o una d e las contribuciones directas 
en aquel año e c o n ó m i c o y regulando en dichos 
30 millones el importe de indicados ramos. 

B a j o estos principios discurramos y a , y d e -
d u z c a m o s la consecuencia. Si las cuatro novenas 
partes de los diezmos no han val ido mas de 64 
millones en otros tiempos , y en la actualidad v a -
len solamente 30 , su total producto debió ante* 
ascender á 144 millones , y en el dia á solos 6 7 J , 
ó bien se diga 68 para evitar quiebras. E n 6 de 
N o v i e m b r e de 1820 parecía este su valor , c a l c u -
l a d o b a j o una de las bases ó datos que las C ó r t e s 
debieron adoptar para no engañar á la nación exi-
giéndole mayores cuotas de contribución por el 
déficit ó menos producto de estas y otras rentas 
para cubrir los gastos públicos. 
í Pues ahora bien * si en aquella época pudo 

conceptuarse al parecer con rectitud que va-
lía 6 8 millones el d i e z m o entero que se p a g í y 
c o b r ó en el a ñ o de 1820 , ¿ c ó m o era posible 
q u e en el de 1821 importase 320 millones solo 
el m e d i o -diezmo ? ¿ Q u é nuevas c ircunstancias 
pudieron ocurrir en el transcurso de oeno meses1 



para una diferencia tan m o n s t r u o s a ? ¿ Q u e da-
tos mas ciertos podrían encontrarse en 29 de 
Junio de este año para que el d iezmo variase 
asi de valor , cuando ni la cosecha pendiente , ni 
el precio de los frutos ofrecían ventajas útiles 
para alterarlo ? ci 

N o se me oculta , que si formamos el c á l -
culo por el valor solo del noveno dec imal , c o -
m o extraído por lo común aun de los diezmos per-
cibidos por los legos , que no se incluían en el ra-
mo ó producto de tercias reales , habrá efect iva-
mente una discrepancia menos considerable , aun-
que siempre enorme , en la comparación de los 
resultados. 

E l noveno solo se ha graduado en 10 mi-
llones de los 30 á que ascendían y a las rentas d e -
cimales del estado ; c u y a cantidad mult ipl icada 
por nueve produce la de 90 millones. Reduz*-
case esta á su mitad en razón de la diminu-
ción del diezmo ; auméntesele ahora la suma de 
cinco ó seis millones por el valor de la primi-
cia ; y vendrá á resultar que el importe total 
del uno y d é l a otra apenas l legará á 51 mil lo-
nes. Y a es pues c laro que aun bajo este c á l c u l o 
que parece mas arreglado , y es comprehensivo 
de la primicia y diezmos de los legos , que per-
cibe el clero según el actual sistema , sería tan 
atrozmente excesivo el valor de los 320 millones 
regulados á la masa decimal y p r i m i c i a l , c o m o e x -
traordinaria y nunca oída una contribución que 
absolvería aun mas de la mitad de la rique-
za total sobre que estaría impuesta , y que 
es responsable á tantas otras cargas y desr 
cuentos. 

Sin embargo conozco bien todos los defectos 
é incert idumbre de este y otro cualquiera c á l -
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c u l o en este punto ; pero por lo mismo no ha 
d e b i d o ofrecer á las C ó r t e s esta v a l u a c i ó n , tan 
ciertamente aventurada y excesiva , un dato ó 
presupuesto bastante para la exáccion de un sub-
sidio tan ruinoso. M a s para acreditar á toda luz 
l a injusticia de este , es necesario a p r o x i m a m o s 
lo mas posible á la valoración legitima del d iez-
m o , suponiéndole aun con excesos indudables un 
importe que no deba controvertirse. 

Por esto , y para cerrar la puerta á cuales-
quiera discursos ó cabi[aciones , quiero conceder 
que las Córtes en su decreto de 6 de N o v i e m -
bre de 1820 se engañasen ó equivocasen sobre 
un negocio de tanta transcendencia ; que los diez-
mos no hayan decaído tanto de su valor ; que 
la base del noveno , aunque adoptada por ellas 
para el reparto del subsidio , sea aun diminuta 
para regular el importe del medio d iezmo y pri-
mic ia con exácti tud ; y que por todo ello pue-
dan valer 135 m i l l o n e s , es d e c i r , lo mismo 
y aun una mitad mas de lo que valia el d iez-
m o entero en 1820 según £ 1 producto del no-
veno. Cant idad por cierto tan excesivamente e x á -
gerada , c o m o incapaz de sufrir el gravamen de 
30 millones de contribución con respecto á un 
c lero tan n u m e r o s o , que no cuenta y a con otros 
bienes para sostenerse. 

Verdad es , que era igual la cuota que a n -
tes se le exígia por concesion de su Santidad 
aun b a j o el mismo valor que ahora suponemos 
al medio d i e z m o ; pero también lo es , que y a 
se impusiese de h e c h o , y no de derecho , este 
subsidio sobre el producto ó riqueza decimal y 
territorial de ambos cleros secular y regular, 
siempre c o n t a b a el primero con una gran riqueza 
para su dotacion , distinta de los d i e z m o s , que 



no solo sufragaba considerablemente para su con-
grua , sino que también podia s o p o r t a r , aunque 
i duras penas , la exorbitancia de aquella i m -
posición , que al fin tubieron las C ó r t e s que m o -
derar , reduciéndola á 15 millones en el a ñ o 
ultimo. 

Mas q u a n i o el c lero está solo atenido al 
medio diezmo y primicia para subsistir , no p a -
rece que haya podido gravarse c o n 30 millones 
un fondo , que aun exagerado hasta el v o l u n t a -
rio término de 135 millones , no a lcanza siquiera 
para mantener á solos los curas , si estos han 
de dotarse conforme al plan de la comision e c l e -
siástica sobre este ramo. Bastará observar que 
son ¡$B los párrocos que h a y en la N a c i ó n , 
y que regulada su congrua solo en 10'd r e a -
les , c o m o término aun poco mas d e tercio de 
las que se les señalan en dicho plan , sería in-
dispensable una suma de 150 millones para do-
tarlos. N o es pues c a p a z aquel fondo bajo as-
pecto alguno de semejante carga ó c o n t r i -
bución-

Pero exáminemos y a si los 135 m i l l o n e s , á 
que graciosamente he querido extender el valor 
del medio diezmo y primicia , han sido y son 
el caudal ó riqueza liquida sobre que pesa e l 
subsidio impuesto. Por el art. 5.0 del mismo 2.0 

decreto de las Córtes se consulta con prefe-
rencia exclusiva á la sustentación de los Seño-
res curas , previniendose que en frutos y m a -
ravedises se les consigne precisamente lo bastan-
te para su debida y decente congrua. De modo 
que extrayendose con antelación de la masa d e -
cimal las porciones necesarias para este fin , se 
distribuya el resto al c lero y fábricas , según 
el art. 4.0 que antecede , conforme lo permita 
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el producto del medio d iezmo y primicia que 
se recauden , y al tenor de lo que han perci-
b i d o en el quinquenio ult imo. 

Por esta excepción particular y c ircunstan-
c iada que en favor de los curas se hace en aquel 
a r t í c u l o , se deduce y resulta con c l a r i d a d , que 
asegurando estos su decente congrua sin algún 
d e s c u e n t o , viene á g r a v a r el subsidio ó contr i -
bución sobre l a . sola cuota decimal que se re-
parta al restante clero- y fábricas de las Igle-
sias. N o importa que este subsidio se exi ja de 
la masa , si en nada ha de perjudicar á las por-
ciones l ibradas para los curas , que no tenien-
d o derecho á pingües dotaciones ( d e que no es 
susceptible aquel f o n d o , tan diminuto y escaso, 
para ninguno de los participes) perciben integra-
m e n t e y sin baja alguna lo que les correspon-
de , q u e d a n d o t o d o el déficit en perjuicio del 
restante c lero , y con l a c a r g a ademas de un 
subsidio tan exorbitante. 

N o es del caso cali f icar ahora la inconstitu-
c ional idad de esta medida , por la que se a b -
suelve d e toda contribución á una porcion de 
c iudadanos , al paso que se grava doblemente á 
otros de su mismo estado y c lase con la que 
podría en su c a s o corresponderles , y con la que 
t o c a b a ó debía tocar á aquellos , si su d o t a c i o n 
se hubiese m a n d a d o realizar b a j o los mismos tér-
minos de proporcion , y al tenor de los fondos 
con que se contase. Pero este defecto tan nota-
ble del decreto de las Cortes hace mas visible 
la exorbitancia del subsidio de 30 millones so-
bre la masa d e c i m a l , único fondo á quien se 
pide tanto.. 

N o se diga que destinándose á los referidos 
curas su dotacion congrua de «los productos de 
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una masa , gravada con el s u b s i d i o , lo t ie-
nen y a efectivamente pagado c o m o los de-
mas , á quienes se reparta el resto ; porque co-
m o dicha masa ó fondo , según se ha indicado 
antes , ni en su estimación equivocada ó e x á g e r a -
da por las Cortes , ni mucho menos en su im-
portancia verdadera alcanza para sobrantes ó e x -
cesos de congruidad en la manutención del c le-
r o y c u l t o , sino quando mas para lo preciso, 
y en realidad para casi nada de esto , aparece 
que asegurándose á los curas su dotacion decen-
t e , y no quedando para congruar á los demás, 
estos y no aquellos son los que sufren todo el 
peso v gravamen de la contribución. 

Y o convendré por ahora en que esta d o t a -
cion fija ó segura de los curas se reduzca en 
todos siquiera al mínimum de su decente congrua , 
regulándola solo en 6600 reales para c a d a uno. 
Cuota á la verdad sumamente escasa é i m -
proporcionada en general con respecto á tantos 

Párrocos de grandes poblaciones ó feligresías; 
pero que debe absorver la cantidad de 99 mi-
llonea para congruar con ella á los 15'? curas 
que la nación mantiene. No obstante no tendré 
reparo en graduarla á lo menos en 66 millones 
solamente por consideración á los predios r e c -
torales y derech >s de estola , con que se cuen-
ta para integrar á aquella ; y por lo tanto re-
bajados estos de la total masa indicada , quedan 
no mas que 69 millones , únicamente responsa-
bles á los 30 del subsidio. 

Pero ni esta cantidad es todavía liquida , y 
debe hacersele otra baja ; sin contar aun con 
las muchas que se originan por las pérdidas d e 
la cobranza , ni con la muy notable q le nece-
sariamente procede del pago del fondo pió , ó 
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d é c i m a beneficial que se manda exigir , y que 
aunque extraída , no del acerbo común , sino de 
las porciones repartidas á ciertos beneficios c o n -
gruos , es para estos un menos valor de sus ren-
tas liquidas. 

Por el art. 13 del primer decreto de las C ó r -
tes sobre diezmos se recarga la masa general con 
el pago de las pensiones , que estaban individual-
mente impuestas á los grandes part ic ipes , Obis-
pos , Dignidades y Canónigos de las iglesias , sin 
que se tenga en consideración el menor valor y 
rendimiento de los diezmos para disminuir sus 
cuotas arregladas en otros tiempos á lo que en 
ellos producían. Estas pensiones , según el c i tado 
decreto de 6 de N o v i e m b r e de 1820 , se regu-
laron en 8 millones por lo respectivo á las m i -
tras solamente ; y no será por lo mismo e x á -
gerado el graduarlas todas siquiera en once m i -
llones , que necesariamente deben ser baja de los 
69 á que afecta la contribución del clero. 

T a m p o c o es del caso notar aqui la doble é 
injusta desigualdad que resulta de gravar inde-
fect iblemente á las fábricas y á los menores par-
ticipes de diezmos con una carga , de que se e x i -
m e á los curas por su decente y asegurada sus-
tentación , y que solo debia pesar sobre aquellos, 
á quienes sus mayores participaciones podrían en 
su caso hacer susceptibles de un gravamen que 
les ha sido siempre peculiar y propio. Pero esta 
especie deberá á lo menos servirnos para c o n o -
c e r , que los 30 millones del subsidio se exigen 
de una masa , y a reducida á 58 millones líqui-
dos ; y en su consecuencia que esta contribución 
vendrá generalmente á corresponder en sus quo-
tas individuales á mas de un 5 1 ^ por ciento 
sobre la tenue y escasísima dotacion de los par-
ticipes que la sufren. • • • 
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C a r g a horrorosa , injustísima y anticonstitu-
cional , que anunciando la total ruina del c l e -
r o y culto , ni guarda proporcion con la rique-
z a liquida á que afecta , ni m u c h o menos está 
en igualdad respectiva con las demás contr ibu-
ciones impuestas á las clases mas r icas de la 
Nación. 

V o l v a m o s á indicar la demostración de que 
hicimos mérito al principio , según la qual son 
necesarios mas de 420 millones para dotar par-
camente al c lero en una época , en que deberá 
estar ya disminuido en mas de su mitad el que 
actualmente existe , y es necesario ahora m a n -
tener. Y tengase presente que por el art . 2.c de l 
primer decreto deben tener participación de-
cimal muchos establecimientos de instrucción y 
beneficencia , que no pertenecen al c lero y c u l -
to , y que tampoco se dotan por el plan de la 
comision eclesiástica , que exige para su distri-
bución é inversiones aquella suma. De consiguien-
te el clero actual , particularmente el de las c a -
tedrales, y colegiatas, los beneficiados y fábricas de 
las Iglesias, podrán solo percibir una quinta ó 
sexta parte de lo necesario p ira su mas moderada 
dotacion con los 135 millones que se g r a -
dúan aqui por valor del medio d iezmo y pri-
micia , repartidos con desigualdad , y gravados 
indistintamente con las pensiones. 

Si á esta pues tan tenuísima participación de-
cimal de tantos se recarga con 5 1 ^ por c iento 
en razón de los 30 millones del subsidio , fáci l 
será inferir que la mayor parte del c l e r o y casi 
todas las fábricas de las iglesias deberán r e d u -
cirse á la miseria é indigencia , y 110 podrán ab-
solutamente subsistir ; quedando aun por necesi-
dad muchos curas no tan bien dotados c o m o 
correspondería. 



N o será extraño que u n a idea menos recta-
alucine á algunos en esta parte al considerar 
que este apuro está y a prevenido por las Cor-» 
tes , y que ocurriéndose con la reservación de 
fincas á la dotacion congrua del c lero , q u e d a -
rá este por lo mismo física ó moralmente , sus-
cept ible del subsidio ó contr ibución sin tanto 
g r a v a m e n y perjuicios c o m o se pintan. Pero y o 
quisiera que los que hagan méri to de esta idea, 
discurriesen mejor y sin tanta preocupación 
para conocer su importunidad. 

A u n quando no se hubiese t o c a d o , á lo me-
nos tan prematuramente , á las fincas y bienes 
del c l e r o , y este contase principalmente c o n 
ellas , c o m o antes , para su subsistencia , no ha-
bría razón para g r a v i r tan exorhit m t e m e i t e á 
la masa d e c í m i l , ni menos para ex íg i i le tan 
antic ipada y e x e c u t i v a m e n t e las cuotas del sub-
sidio. Entonces , es verdad , no re^al arian tanto 
su exceso y enormidad ; pero nunca serian e x -
cusables b a j o el sistema constitucional que rige, 
por el qual debe guardar proporciv>a qualquiera 
contr ibución ó impuesto con la riqueza p a r t i c u -
lar sobre que g r a v a ; sin que pueda exigirse mas» 
en una linea ó r a m o á ninguna c lase 6 indivi-
d u o de la sociedad por su m a y o r riqueza ó f a -
cul tades en otro diferente , sugeto también á su • 
respect iva contr ibución. 

,,Asi es , que aunque el propietario c o m e r c i a n -
t e , p >r e x e m p l o , paga dos contr ibuciones , q u a l - . 
quiera d e e l las es proporcionada á su riqueza en 
c a d a linea , y no se le reparten m a y o r e s c u o - » 
tas de contr ibución con respecto á su propiedad, 
porque tenga grandes uti l idades y grangerias en 
el c o m e r c i o . , 

A este m o d o si e l c l e r o fuera r ico , c o m o . 
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hasta ahora , por sus bienes terr i tor ia les , se le 
exigiría la contribución que correspondiese á es-
tos , c o m o se exige á los cura? por los predios 
rectorales que se íes reservan ; pero no debei ia 
por eso ser recargada su riqueza decimal de un 
modo tan e x o r b i t a n t e , y con tan horrorosa des-
proporción. 

Vease y a si la sola esperanza que se 
d i al clero de reservarle las fincas que ne-
cesite para su dotacion congrua , podrá aun co-
honestar con sombra siquiera d e justicia una 
imposición subsidial , que no solo destruye y 
acaba desde luego con su subsistencia , sino que 
violando todas las reglas de la equidad lo h a c e 
de peor condicion que á los demás c o n t r i b u y e n -
tes. Y o no dudo que el c lero deba dar g r a -
cias por esta consideración , aunque su execucion 
incierta y tardía no puede sufragarle en tanto 
a p u r o ; pero que siempre conocerá que una e x á c c i o n 
de por 100 sobre su escasa y diminuta r i -
queza decimal es á todo evento tan injusta c o -
m o contraria á la Constitución , y tan dura é in-
creíble , c o m o improporcionada y desigual según 
el sistema que se ha adoptado. 

Y o no inculcaré aqui la suerte que ha t o c a -
do en esta parte á los militares y á aquellos e m -
pleados civiles de menores dotaciones á quienes 
se exime de todo descuento y contribución ; c o -
mo ni tampoco la de otros funcionarios públicos, 
cuya diminución de sueldo por la exáccion que 
se les hace choca tanto con el exceso de la que 
el clero sufre ; porque esto seria indicar ó repe-
tir lo que con otro objeto dejo manifestado , y 
porque importa ahora hacer comparaciones de 
diferente género para que aparezca mas victorioso 
el argumento* 
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N o es necesario formar muchos cá lculos para 
persuadirse de la monstruosa desigualdad con que 
se ha g r a v a d o al c lero en proporcion aun á las 
clases mas pudientes. Y o no rae detendré en e x á -
minar los 30 millones regulados por el derecho 
de patentes , impuesto á la industria y al c o m e r -
c i o , porque la falta de datos haria quizá repro-
c h a b l e una demostración , de que cualquiera sin 
e m b a r g o se convencerá á primera vista ; pudiendo 
deduc ir de las reglas tan marcadas en el decre-
to de las C o r t e s , y de su aplicación experimen-
tal y práct ica , que no excederá esta contribución 
d e un cuatro ó seis por ciento cuando mas de 
la utilidad industrial y comercial , que á t a n -
to asciende. 

M e limitaré solo á la contribución impuesta 
sobre la riqueza de propiedad , por ser esta 
tan análoga á la del d iezmo y este la base adop-
tada por las Cortes para valorar la , y por no 
estar g r a v a d o el uno ni la otra con los 100 mi-
llones sobre consumos ; aunque por la naturale-
z a d e esta última contribución , y por el método 
d e su reparto y cobranza , regularmente adopta-
d o por los A y u n t a m i e n t o s según la l ibertad que 
les conceden las C o r t e s sobre este punto , pesa 
indistintamente en realidad y de hecbo sobre to-
dos los individuos y clases del e s t a d o , y no pue-
d e tenerse en consideración aun para equilibrar 
la desigualdad de otras , á quienes solo en teo-
ria se g r a v ó exclusivamente con e l la . 
- ' Por fortuna tenemos y a un d o c u m e n t o para 
esta prueba en los resultados individuales que en 
esta provincia ha tenido la contribución territo-
rial d e 150 millones sobre la renta de los pre-
dios r ú s t i c o s ; en la que debiendo su c u p o , se-
ñ a l a d o por las C o r l e s , guardar proporcion c o a 
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la riqueza de las demás provincias en este ra-
mo , se nos ofrece un d a t o seguro para graduar el 
gravamen general que pesa sobre la renta ó ca-
non de la propiedad. 

En 39.775.3«3 reales está regulada por su di-
putación y cori arreglo á las bases del decreto 
la riqueza de esta provincia en d icho r a m o ; y 
comparada esta suma con la de 4.969.208 reales 
repartidos por aquel concepto , resulta solo gra-
vada con un doce y medio por c iento de su va-
lor líquido , c u y a cuarta parte se ha de pagar por 
el colono según el art ículo 2.0 de aquel decreto. 
Resultado en verdad que manifiesta demasiado la 
-notoria infracción del art ículo 339 de nuestro c ó -
digo fundamental en la imposición de los 30 m i -
llones del subsidio , confrontando lo que se exi-
ge por única contribución á la clase mas rica 

•de la sociedad con el 5 1 ^ por 100 que se pi-
de ai clero y c u l t o ; á los cuales evidentemente 
-se grava con mas de c inco tantos dé lo que pa-
ga aquella ; y esto despues de hallarse suma-
mente empobrecidos , privados d e sus b i e n e s , y 
recargados con tantas otras exácciones , á pesar 
de toda su consideración en un e s t a d o , , que de-
be congruarlos con decencia. 
~ Contraste es este apenas creíble en una nación 
que se gloría de 'Católica y de política , pues resul-
tando indotado el culto de su religión se le a b r u -
iría y grava tan excesivamente , y de un m o d o 
que tanto choca con la l e y constitucional que le 
gobierna. Pero contraste , que nunca podrá justi f i-
.carse á cualquiera l u z y por ninguna de sus c i r* 
^instancias ; o ntraste , que tan funestas c o n s e -
cuencias ha debido ocasionar * y tanto trastorno 
ha introducido en el órden civil y administrativo; 
y,,Contraste ,poc últ imo % c u y o s efectos s o l o c d e j a n 
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motivos para sentir casi desesperadamente á las 
iglesias y á sus ministros. 

Importa poco que estos clamen , porque nadie 
los consuela ni los escucha ; de nada sirve que las 
juntas diocesanas se afanen y representen en favor 
del c lero , j o r q u e apenas s e l e s contexta . El a p r e -
mio y vejación son consiguientes á la imposibili-
dad de los pagos en épocas y p lazos prematuros. 
^ para satislacer á los convencimientos de la equi-
dad y de la justicia , solo se apela á los expedien-
tes sobre reservación de fincas. 

Pero estos expedientes ni pueden instruirse, 
ni menos evacuarse c o m o es debido , porque no 
estando recaudado todo el producto d e c i m a l , es 
imposible liquidar sus valores , y el déficit que 
h a y a de cubi i rse . Entre tanto los p a n cipes le-
gos piden justamente su indemnización ; los fru-
tos recaudados ó beneficiados apenas bastan para 
l lenar los cupos ó plazos del subsidio ; el cle-
r o sin recursos no tiene para subsistir ; las f á b i i -
c a s no pueden suministrar lo necesario para el 
cu l to ; y los bienes de las iglesias en rigorosa tu-
toi ia ó deposito para nada si iven. 

T a l e s han sido las resultas de un paso poco 
pol í t ico ,. y peor c o m b i n a d o en sus c i rcunstan-
cias. Si el d i e z m o se hubiera disminuido sin d e -
c lamaciones ni c o m b a t e s inútiles , y por meaio 
de la renuncia ó cesión de los derechos ó p a r -
ticipaciones dec imales del estado en favor d j los 
labradores , estos habrían perc ib ido todas las 
ventajas que podían apetecer , y al c lero y cul-
t o no se habría per judicado. 

Si el trasiego reciproco de los diezmos de l e -
g o s y de los bienes de l c lero hubiera sido i m -
portante para a l g o , se podría haber real izado 
por medio de afustes ó contratos entre las p a r -
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tes interesadas , y la indemnización mutua se 
habría hecho justa y constitucionalmente sin que-
brantos ni perjuicios en ninguna linea , sin n e -
cesidad de gastos y sueldos tan q u a n t i o s o s , y 
sin una tan compl icada c o m o embarazosa i n -
tervención que t o d o lo paraliza. 

Y si el subsidio del c lero se hubiera á lo 
menos decretado con mas consideración , y p a -
gadero en su caso en t iempo hábil y oportuno 
c o m o el antiguo , ni los gefes de la hacienda 
pública se verían comprometidos para su c o b r a n -
z a , ni los ministros del cu l to obl igados c o n 
descrédito y ruina de este á hacer sacrificios b a j o 
todo aspecto imposibles. 

Por desgracia todo se equivocó ; y por c o n -
secuencia todo se halla en desorden , é involu-
crado. La experiencia pues debe abrir los ojos 
para el r e m e d i o ; y aunque y a no lo tiene la 
diminución , tan mal cualif icada ó c ircunstan-
ciada de los diezmos , puede y debe ocurrirse 
á estos males con el proyecto de q u e , no pri-
vándose desde luego al c lero de los principales 
medios para su dotacion , que son los bienes de 
su propiedad , ó se dejen á los participes legos 
los diezmos que poseian , ó se provea en su c a -
so á su indemnización bajo aquellas garantías 
tan justas c o m o fáciles , que deben asegurar igual-
mente la de a q u e l ; puesto que no se encuentra 
ni en la Constitución , ni en las leyes , ni en los 
principios mas sagrados de toda sociedad c iv i l , 
que pueda indemnizarse á unos c iudadanos con 
los bienes de ios otros , sin que á estos se d é 
en buen cambio y con las mismas seguridades, 
lo que les pertenece : y bajo este solo concep-
to , previos los ajustes y liquidaciones corres-
pondientes, debería hacerse la m u t u a - y recipro-



c a entrega ó traspaso de los bienes del c lero, 
y de los diezmos de los legos en la parte res-
pect iva que la igualdad de la justicia exigiese; 
sin que entretanto se dejase de atender á las 
pr ivaciones de estos en el presente año e c o n ó -
m i c o con las rentas territoriales del c lero , á 
que t o d a v í a no se ha d a d o aplicación. 

Pero á pesar de este proyecto ( que solo ha-
ría en su c a s o susceptible al c lero de alguna mo-
derada contribución ) y para consultar d e algún 
m o lo á su manutención , y d e c o r o en la actual 
crisis , y á la reparación de los gravísimos 
perjuicios que sufre e l c u l t o , es indispensable s u -
primir en todo , ó en parte un subsidio que no 
habiéndose d e b i d o imponer , se reconoce y a tani 
ominoso , que e s el o b j e t o q u e principalmente 
m e propuse. L a masa decimal por sus c i rcuns-
tancias no puede soportar este gravamen ; e l c lero , 
i n c a p á z por su caracter de aplicarse á ningún g é -
nero de industria para subsistir , tiene un derecho á 
que se le mantenga ; y si ha d e cumplir los deberes 
d e su ministerio , no e s medio oportuno el e m p o b r e -
cer lo tanto» A 135 millones aun e x á g e r a d o s c o n ex-
c e s o está h o y reducida toda su subsistencia, . q u a n -
d o quiza n o bastarían 500 efect ivos para su mas 
moderada c o n g r u a , y ¿ todavía se le han d e ex i -
gir 30 millones c o n tantos recargos y des igual-
d a d , y c o b r a d e r o s en las é p o c a s m a s c r i t i c a s ? 

C o n c l u y a m o s : si e n el sistema d e c o n t r i b u -
ciones no han de tener el c l e r o y cu l to las c o n -
sideraciones y franquía , que tan justamente se 
h a n dispensado á los d e m á s empleados ó f u n c i o -
narios públicos , á lo menos n o se les g r a v e c o n 
e x c e s o , ni con desigualdad tan e n o r m e á l i s 
d e m á s c lases contr ibuyentes ; y si han d e sub-
sistir siu indecencia y mendic idad , suspéndase 



siquiera la exáccion de toda cnrga ó impuesto 
sobre la masa general de diezmos y primicias, 
Ínterin se les indemniza y dota c o m o cor iespon-
de. Asi lo reclaman la Religión , la Justicia , la 
Constitución y las leyes ; y es de esperar que el 
nuevo Congreso español haga la reforma y mode-
ración que tanto exigen. 

C ó r d o b a 20 de Febrero de 1822. 

N O T A . Aunque el S r . C a n g a A r g u e l l e s en su m e m o -
ria , presentada á las Cortes en 14 de J u l i o de 1 8 2 0 , v a -
luó en 46 millones los ramos del excusado , noveno y ter-
cias según ios resultados de años anteriores en esta f o r m a , 
ei excusado en 20 , el noveno en 15 , y las tercias en 1 1 , 
no deberá parecer diminuta la regulación de 10 mil lones, 
que se señala al noveno al f o l i o 18 de este escri to , en 
una época en que por la decadencia de los precios se g r a -
duaba y a en 30 millones por las C o r t e s el valor de d i -
chos ramos. Pero tengase presente que aun c u a n d o diera» 
i&os al noveno aquella valuación , solo habría importado el 
diezmo entero según ella los 135 millones que con esta 
previsión se han concedido al medio d iezmo y primicia en 
el presente año e c o n ó m i c o : y por lo mismo aun sería s i e m -
pre demasiado excesiva y exágerada la importancia que se 
les ha fixado por base para los cálculos que anteceden; 
puesto que ascendería casi á un doble de lo que deber ían 
valer según la graduación mas al ia , aunque y a i n c o m p e -
tente , del noveno. 


